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Cataluña. Capitán general (1773-1779: Francisco
Gonzalez de Bassecourt)

Don Francisco Gonzalez de Bassecourt ...
Gobernador y Capitan General del Exército, y
Principado de Cataluña ... Por quanto con Real
Provision de 13 de noviembre de 1767 se previene
que se señalan los precios de que no ha de
exceder el Pan en cada una de sus clases ...
arreglandose por nos el respectivo legal y justo
precio en todas clases ... correspondeal pan
blanco de dos libras el precio de veinte y ocho
dineros ...

[Barcelona : s.n., 1789].
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DON FRANCISCO GONZALEZ* 
D E B A S S E C O U R T , C O N D E D E L A S A L T O , 
Marqués González, y del Borgheto, Gentil-Homhre de Cámara de fu Ma~ 
gejlad con entrada, Comendador de Miravél en la Orden de Santiago, 
Adminijlrador en la de Calatrava, de la Encomienda de la Obrería, 
Teniente General de los Reales Exércitos, Teniente Coronel del Regimien
to de Reales Guardias de Infantería Efpañola, Gobernador 9 y Capitán 
General del Exército , y Principado de Cathaluña , y Prejtdente de 
fu Real Audiencia , &c. 

O R quanto con Real Proviíion del Confejo de 13. de Noviembre 
de 1767. fe previene que fe feñalen los precios de que no ha de 
exceder el Pan en cada una de fus clafes á principios de cada mes, 
ó en los fines para el figuiente con atención á los corrientes del 
t r igo, arreglándose por Nos el refpedivo legal y jufto precio en 
todas clafes: y atendiendo á los precios que adualmente tienen 
los trigos venales , correfponde al P A N BLANCO de dos libras, 
el precio de veinte y cebo dineros; al de una libra, catorce dineros-, al de 

media libra,fíete dineros , y al de tres onzas, quatro dineros : al P A N M E D I A N O 
de tres libras , treinta dineros ; al de libra y media , quince dineros , y al de 
nueve onzas, ocho dineros : Y finalmente al P A N MORENO de feis libras qua-
renta y dos dineros; al de tres libras, veinte y un'dineros; al de una libra, 
siete dineros; y al de feis onzas , quatro dineros : Por tanto conferida la materia en 
la Sala extraordinaria , é infiguiendo el Acuerdo de ella, ordenamos , y mandamos 
que defde primero de Octubre próximo venturo los Horneros, y Panaderos, 
Tratantes , Forafteros, y demás perfonas que en virtud del libre Panadeo quieran 
vender Pan en eíta Ciudad , LO E X E C U T E N A LOS P R E C I O S , T P E S O S 
R E F E R I D O S , Jtn exceder en manera alguna , con arreglo á lo mandado por los 
anteriores Edictos , baxo las penas en ellos eílablecidas. Y para que venga á no
ticia de todos , y nadie pueda alegar ignorancia , mandamos hacer , y publicar 
el prefente Edido por los parages públicos , y acoílumbrados de efta Capital, con 
las folemnidades, y circunftancias de eílilo. Dado en Barcelona á veinte y ocho 
de Setiembre de mil fetecientos ochenta y fíete. 

E l Conde del Afalto. 

Vijlo Don Ventura de Ferrdn, Decano. 

E l Barón de Serrahi Secretarte 
del Real Acuerdo , y Real 
Sala Extraordinaria* 

Regijlrado en el Firmar, fe? Ohligat. I V . fol C C C 

Lugar del S e p i l o . 

Se ha publicado el prefente Edido por los parages públ icos , y acoílumbrados 
de efta Ciudad, con las formalidades de eftilo, por mi Thomás Alaré t , pregonero, 
y Trompeta Real, hoy á treinta de Setiembre de mil fetecientos ochenta y fíete. 

Thomás AlaréU 
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